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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso No.: 110013103038-2019-00009-00 
 

 
Teniendo en cuenta el estado del proceso y que las contestaciones del extremo 

pasivo determinado de la demanda se presentaron con anterioridad a la 

vigencia del Decreto 806 de 2020, en aras de propender por las garantías de 

la parte demandante, resulta procedente por analogía ordenar por conducto 

de la Secretaría del Despacho dar cumplimiento al artículo 370 del Código 

General del Proceso para efectos de surtir el debido traslado a la parte 

demandante respectivamente. 

 

Asimismo, se observa que el representante ficto no dio cumplimiento al 

artículo 3º del Decreto 806 de 2020, esto es, remitir copia a los demás 

intervinientes del escrito de contestación, también se hace necesario correr 

traslado del escrito, requiriendo al profesional del derecho para que remita el 

mismo a los demás intervinientes. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR por conducto de la Secretaría del Despacho, dar 

cumplimiento al artículo 370 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: PERMITIR por conducto de la Secretaría el acceso al expediente 

digital a la parte demandante para que pueda verificar los escritos de 

contestación. 

 

TERCERO: REQUERIR al abogado ANDRÉS GUZMÁN CABALLERO quien fuere 

desganado en el cargo de curador, para que de forma inmediata remita copia 
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del escrito de contestación a los demás intervinientes, conforme a los 

derroteros del artículo 3º del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: INGRESAR el expediente al despacho una vez hubiere fenecido el 

traslado ordenado, para efectos de continuar con el trámite que en derecho 

corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
 
MT 
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